
 

EJECUTIVO SINGULAR YESID MAURICIO  LOZANO GONZALEZ  

Contra: JAROL AQUILINO  CORREDOR BELTRÁN 

 Radicado: 1100141890372020136600 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de ampliación de las medidas 

cautelares, el despacho se abstiene de pronunciamiento alguno hasta se obtenga la 

respuesta de la medida cautelar decretada en el presente asunto.     

 

    

 

 
  

 
 
 

 

 

 

  

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de mayo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 0032 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


